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COMITÉ DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

 

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

Siendo las 18:00 horas del día 15 de DICIEMBRE de 2020 se reúnen en la sala de juntas de la Comisión Estatal 
del Agua del Estado de San Luis Potosí en lo sucesivo “LA COMISIÓN”, sita en calle Mariano Otero No. 905, 
Barrio de Tequisquiapam, San Luis Potosí, S.L.P., los funcionarios del Comité de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí (en lo sucesivo “EL 
COMITÉ”), mismos que firman al margen y calce de la presente, a efecto de celebrar la OCTAVA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA del “EL COMITÉ” de acuerdo al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
3. ANALISIS Y AUTORIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CON RECURSOS 

ESTATALES Y FEDERALES. 
4. INFORME DE LOS RESULTADOS DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS SESIONES PREVIAS. 
5. ASUNTOS GENERALES. 
6. CIERRE DE ACTA Y CLAUSURA DE SESIÓN. 

 
DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL. 

En uso de la palabra el Presidente de “EL COMITÉ”, Jesús Alfonso Medina Salazar, dio la bienvenida a los 
miembros del mismo e instruye al Secretario Técnico de “EL COMITÉ”, Erick Otero Zúñiga a pasar lista para 
verificar la existencia de quórum legal, para llevar a cabo la sesión de “EL COMITÉ”; por lo que este último 
procedió al pase de lista e informó de la existencia de quórum para sesionar válidamente. 
 
Acto continuo el presidente de “EL COMITÉ”, abre la sesión siendo las 18:05 horas del día de su inicio y da por 
iniciada la misma. 
  

2.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
Continuando con el punto dos del orden del día, Erick Otero Zúñiga, Secretario Técnico de “EL COMITÉ” y por 
instrucción del Presidente del mismo, da lectura al orden del día, sometiéndolo a consideración de los 
integrantes presentes, siendo aprobado en sus términos por unanimidad. 
 

3. ANÁLISIS Y AUTORIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CON RECURSOS ESTATALES Y 
FEDERALES. 

Continuando con el tercer punto del orden del día Erick Otero Zúñiga en su carácter Secretario Técnico de “EL 
COMITÉ”, informa de acuerdo a la información adjunta que se tiene a bien proponer la modalidad para iniciar 
los procedimientos de contratación correspondientes, para lo cual presenta y adjunta a la presente los 
correspondientes dictámenes de justificación, para los casos de excepción a la licitación pública, así como 
documentación que ampara la suficiencia presupuestal, de acuerdo a lo expuesto en los siguientes anexos, 
mismos que se anexan en modo impreso al presente y que forman parte integral de esta acta: 
 

 Anexo 3.1.- información general relativa a las solicitudes de inicio de proceso de contratación. 
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 Anexo 3.2.- información particular relativa a las solicitudes de inicio de proceso de contratación, ya sea 
mediante excepción a la licitación pública, o por administración directa. 

 
Se propone a “EL COMITÉ” la contratación de las acciones en comento mediante los respectivos 
procedimientos por excepción a la Licitación pública antes mencionados, bajo el amparo de lo establecido en lo 
siguiente: 
 
Las modalidades propuestas se sustentan en lo estipulado en el artículo 93 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí (en lo sucesivo “LOPSRMSLP”) 
 
ARTÍCULO 93. Las instituciones, bajo su más estricta responsabilidad, podrán contratar obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, a través de los procedimientos a que se refieren las fracciones II y III del artículo 
36 de esta Ley, cuando: 
… 

 
IX. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible ejecutar los trabajos mediante el 

procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se trate. 
En este supuesto deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla; 

 

Al respecto, el reglamento de la LOPSRMSLP indica lo siguiente: 
 
Artículo 53. Para los efectos de lo establecido en el artículo 93 de la ley, deberá considerarse, respecto de las 
fracciones de dicho precepto legal, lo que se cita a continuación: 
… 

I. La excepción a la licitación pública prevista en la fracción IX, será procedente cuando exista un nexo causal 
directo entre el caso fortuito o la fuerza mayor y la imposibilidad o impedimento de la dependencia o entidad 
para obtener, en el tiempo requerido, las obras o servicios que necesita mediante el procedimiento de 
licitación pública; 

 

Tal como se detalla en el dictamen de justificación a la excepción pública, el nexo causal directo entre la fuerza 
mayor y el impedimento de “LA COMISIÓN” para obtener, en el tiempo requerido, la obra que necesita 
mediante el procedimiento de licitación pública es la resolución de autoridad judicial competente sobre 
recurso de impugnación, en donde, entre otros puntos, se ordena la continuidad a los trabajos en cuestión de 
manera inmediata. 
 
Es de considerar que los plazos entre los actos/eventos de las licitaciones públicas en esta normativa estatal 
son más amplios comparados con los del procedimiento de contratación propuesto (artículo 56 de la 
LOPSRMSLP) para que “EL COMITÉ” dictamine su procedencia. 
 
Ante esto y para las acciones referidas en el anexo 3.1 en cuya estructura financiera no existen recursos 
federales, se somete a votación de los presentes, aprobándose por unanimidad de los mismos tanto la 
ejecución de las misma como la modalidad propuesta para el procedimiento de contratación (adjudicación 
directa), por lo previamente fundado y motivado. 
 
Ahora bien, para los casos de acciones que sí contienen recurso federal en su estructura financiera, se propone 
a “EL COMITÉ” la contratación de las acciones en comento mediante los respectivos procedimientos de 
contratación referidos, bajo el amparo de lo establecido en lo siguiente: 
 
La modalidad propuesta por excepción, se sustentan en lo estipulado por los artículos 43 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
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“Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar obras públicas o servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a cuando menos 
tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada contrato no 
exceda de los montos máximos que al efecto se establezcan en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, siempre que los contratos no se fraccionen para quedar 
comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere 
este artículo…” 

 
Así como el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 (PEF), en virtud 
de que los respectivos montos totales autorizados no rebasan el valor el obtenido del anexo 9 del PEF 
tomando como Presupuesto autorizado para realizar obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
para el ejercicio 2020 que se encuentra en un rango de cincuenta a cien millones de pesos. 
 

ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO: 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

 Presupuesto autorizado para 

realizar obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas 

 Monto máximo 

total de cada obra 

pública que podrá 

adjudicarse 

directamente 

 Monto máximo total 

de cada servicio 

relacionado con obra 

pública que podrá 

adjudicarse 

directamente 

 Monto máximo total de 

cada obra pública que 

podrá adjudicarse 

mediante invitación a 

cuando menos tres 

personas 

Monto máximo total de 

cada servicio relacionado 

con obra pública que podrá 

adjudicarse mediante 

invitación a cuando menos 

tres personas 

Mayor de Hasta 
Dependencias y 

Entidades 

Dependencias y 

Entidades 
Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades 

 15,000 331 164 2,952 2,292 

15,000 30,000 410 208 3,275 2,456 

30,000 50,000 493 246 3,769 2,952 

50,000 100,000 571 284 4,588 3,437 

Nota.- Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por México, para la 

determinación del carácter de los procedimientos de contratación.  

 

Ante esto y para las acciones referidas en el anexo 3.1 en cuya estructura financiera sí existen recursos 
federales, se somete a votación de los presentes, aprobándose por unanimidad de los mismos tanto la 
ejecución de las mismas como las correspondientes modalidades propuestas para los procedimientos de 
contratación (invitación a cuando menos tres personas), por lo previamente fundado y motivado. 
 
Por lo anterior “EL COMITÉ” instruye a Erick Otero Zúñiga, para que en ejercicio de sus atribuciones y 
funciones desarrolle a través de la Subdirección de Costos y Concursos los procedimientos de contratación por 
la correspondiente modalidad aprobada por este órgano colegiado en estricto apego con la legislación y 
normatividad aplicable.  
 

4. INFORME DE LOS RESULTADOS DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS SESIONES PREVIAS. 
 
En atención y seguimiento al cuarto punto del orden del día Erick Otero Zúñiga informa el resultado de los 
procesos de contratación autorizados en las Sesiones previas: 
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OBRA No. de 

CONTRATO/ACUERDO 

DE ADMINISTRACIÓN 

MONTO 

AUTORIZADO 

MONTO 

CONTRATADO 

CONTRATISTA 

ADJUDICADO 

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS ZONA INDUSTRIAL 

CEA EN LA ZONA INDUSTRIAL DE SAN LUIS 

POTOSÍ 

CEA-RPE-08/2020-

OP-IN 
$1,545,696.07   $1,534,576.53  

GUILLERMINA 

TERÁN VEGA 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE RINCÓN DE SAN JOSÉ, 

MUNICIPIO DE MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P. 

CEA-RPE-13/2020-

OP-IN 
$3,576,129.74  $3,548,886.54 

JOSÉ LUIS MATA 

JURADO 

CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE CONDUCCIÓN 

DEL SISTEMA REGIONAL DE AGUA POTABLE DE 

SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA 

CEA-ESTATAL-

12/2020-OP-CP 
$14,388,690.09  $12,449,460.99  

HUGO ALBERTO 

CRUZ ESTÉVEZ 

Suministro de agua vía la captación y 

aprovechamiento de agua de lluvia de 10 m3 y 

saneamiento básico rural (letrina seca) para 

diversas localidades en los municipios de San 

Antonio y Tampamolón Corona 

CEA-ESTATAL-

13/2020-OP-AD 
$1,177,249.61  

$0.00 

(DESIERTA)  
- (DESIERTA) 

REUBICACIÓN DE LA LÍNEA DE AGUA POTABLE 

DE 12” EN LA ZONA INDUSTRIAL DE SAN LUIS 

POTOSÍ, QUE SE COMPRENDE DEL EJE 128 AL 

EJE 130 SOBRE AVENIDA INDUSTRIAS 

CEA-RPE-14/2020-

OP-AD 
 $1,100,000.00   $1,092,489.19  

CONSTRUCCION

ES Y PROYECTOS 

CUMBRE 

CONPROCSA, 

S.A. DE C.V. 

LIMPIEZA DE CAUCES EN ARROYO LOS 

BORREGOS (1,780 MTS) DELEGACIÓN DE 

POZOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ 

CEA-RPE-15/2020-

OP-AD 
 $445,424.07   $434,964.72  

ROMO TOBÍAS 

CONSTRUCCION

ES, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN 

(1,913.90 M DE 3") Y RED DE DISTRIBUCION 

TUBERÍA DE PVC RD-26 PARA ABASTECIMIENTO 

DE AGUA POTABLE A LAS INSTALACIONES DE LA 

GUARDIA NACIONAL EN EL EJIDO SALITRILLOS 

DEL REFUGIO, MATEHUALA, S.L.P. 

CEA-RPE-16/2020-

OP-AD 
 $850,000.00   $845,525.18  

COEDESSA, S.A. 

DE C.V. 

LIMPIEZA DE CAUCES EN RÍO ESPAÑITA (521.4 

MTS) DELEGACIÓN DE POZOS, MUNICIPIO DE 

SAN LUIS POTOSÍ 

CEA-RPE-17/2020-

OP-AD 
 $654,575.92   $652,405.89  

COPOZRI 

CONSTRUCCION

ES, S.A. DE C.V. 

INSTALACIÓN DE DESAGÜE Y TRABAJOS 

NECESARIOS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE 

LA PTAR DE SAN MARCOS CARMONA, 

MUNICIPIO DE MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P. 

CEA-RPE-18/2020-

OP-AD 
 $1,355,000.00   $1,345,525.15  

CARLOS RUIZ 

MONTELONGO 

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE PARA 

DIVERSAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE 

MATEHUALA, S.L.P. 

CEA-003/2020-OP $3,735,167.92 

(COMISIÓN 

ESTATAL DEL 

AGUA) 

 
Ante esto y para el total de las acciones referidas en la tabla inmediata anterior, se somete a votación de los 
presentes, aprobándose por unanimidad de los mismos tanto el desarrollo de los procedimientos de 
contratación como el resultado de los mismos que se plasmó en dictámenes de adjudicación, fallo u oficio de 
adjudicación de fallo según el caso), por lo ahí fundado y motivado. 
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Al respecto, el Director de Construcción comunica que, dado que el resultado del proceso de contratación para 
la obra pública: “Suministro de agua vía la captación y aprovechamiento de agua de lluvia de 10 m3 y 
saneamiento básico rural (letrina seca) para diversas localidades en los municipios de San Antonio y 
Tampamolón Corona” fue declarado desierto (tal como se informó previamente) porque la suficiencia 
presupuestal autorizada fue insuficiente y en virtud de que persiste la necesidad de contratar y ejecutar estos 
trabajos, en coordinación con Subdirección de Enlace Zona Huasteca ha reformulado el catálogo de conceptos 
de esa acción, teniendo un importe total neto de: $1,355,000.00 
 
Se aprecia que se requiere entonces que se requiere la gestión y/o autorización de recursos económicos por la 
diferencia entre ese valor y la cantidad autorizada previamente ($1,177,249.61 (neto)), petición que extiende el 
Director de Construcción a “EL COMITÉ” 
 
Cabe mencionar que, para su consideración y dictaminación a que hubiera lugar, el Director de Construcción 
presenta a la vista de todos el dictamen de justificación a la licitación pública correspondiente a esta acción, 
debidamente suscrito y completo, conteniendo ahora el nuevo valor de presupuesto base; fundándose en los 
mismos preceptos legales al primer proceso de origen (art. 94 de la LOPSRMSLP) 
 
Ante esto, se somete a votación de los presentes, aprobándose por unanimidad de los mismos llevar a cabo 
tanto la solicitud de dicha ampliación presupuestal, como el desarrollo de un segundo proceso de contratación. 
 
Por lo anterior “EL COMITÉ” instruye a Erick Otero Zúñiga, para que en ejercicio de sus atribuciones y funciones 
gestione o autorice los recursos económicos respectivos y desarrolle a través de la Subdirección de Costos y 
Concursos el procedimiento de contratación por la modalidad aprobada por este órgano colegiado en estricto 
apego con la legislación y normatividad aplicable.  
 
 

5. ASUNTOS GENERALES. 
 
El Secretario Técnico de “EL COMITÉ” solicita a los presentes manifiesten si tienen algún asunto que a tratar y 
que sea estrictamente de la naturaleza y condiciones que deba tener conocimiento este órgano colegiado. 
 
Al respecto, los miembros presentes de “EL COMITÉ” manifiestan que no tienen ningún asunto adicional qué 
tratar. 
 

6. CIERRE DE ACTA Y CLAUSURA DE SESION. 
No habiendo otro punto que tratar el Jesús Alfonso Medina Salazar, en su carácter de Presidente de “EL 
COMITÉ” de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas de la Comisión Estatal del Agua, procede a 
declarar clausurada la presente sesión relativa a la OCTAVA sesión extraordinaria, siendo las 11:30 horas del 
día de su inicio. 
 
 

PRESIDENTE                                                                     SECRETARIO TECNICO 
 
 
 
 
                  JESÚS ALFONSO MEDINA SALAZAR                                                  ERICK OTERO ZÚÑIGA                                                                            
                               DIRECTOR GENERAL                                                      DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y CONTROL 
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                                         PRIMER VOCAL                                                                      SEGUNDO VOCAL 

 
 
 
 

                               ROBERTO RESÉNDIZ GALVÁN                                                           JAIME YAÑEZ PEREDO 
                                   SECRETARIO TÉCNICO                                               DIRECTOR DE OPERACIÓN Y SERVICIOS 
                                            
                         ASESOR                                                                              ASESOR 

 
 
 

 
                               ALEJANDRO LIÑAN FERNANDEZ                                              AMADO RUBIO HERNÁNDEZ 
                               DIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN                                                        DIRECTOR JURÍDICO 
                                         
       

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
 
 

JOSÉ DE JESÚS MATA MACÍAS 
CONTRALOR INTERNO 

 


